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La obra presente del conocido filósofo de las ciencias, Hans Reichenbach, está dedicada especialmente a los problemas filosóficos suscitados por la teoría de los cuantos.
Los problemas de filosofía natural implicados en la teoría moderna de los cuantos se reducen fundamentalmente a los siguientes, según Reichenbach: 1) interferencia o intervención de leyes causales (deterministas) y de leyes estadísticas o probabilísticas. En este punto ha llegado Reichenbach a una fórmula exacta: la de ley de término medio o corte estadístico (cross-section law), cuya descripción teórica pura ocupa detenidas páginas en esta obra (pg. 3 ss.). Se contrapone tal tipo de leyes a las que él denomina “temporally directed laws”, que distribuyen los fenómenos de manera determinada a lo largo de la variable “tiempo”, permitiendo predicciones fijas. Para atacar a fondo el problema de la nueva conceptuación requerida por las leyes estadísticas introduce Reichenbach, junto a la implicación clásica, la implicación probabilística, y una lógica trivalente (frente a la bivalente clásica que, para cada proposición, sólo admite dos valores; verdad o falsedad), punto de que hablaremos más adelante.
2) El famoso principio de indeterminación de Heisenberg obtiene, por las consideraciones técnicas y filosóficas de Reichenbach, una determinada interpretación: “ley de correlación inversa entre los parámetros cinemáticos y dinámicos” (pg. 11). Lo cual, en términos clásicos de filosofía natural, viene a decir que las categorías físicas no son compatibles infinitesimalmente, es decir,  íntegramente en el mismo sujeto, contra la opinión clásica, formulada o no matemáticamente, según la cual los accidentes de todo tipo (lugar, tiempo, movimiento, energía, fuerza…) podían ser poseídos por el mismo sujeto (sustancia) simultáneamente, sin que la determinación aportada por uno impidiera la del otro. Tal era la idea que de la información de las categorías accidentales tuvo la filosofía clásica, anterior a Heisenberg. La contrariedad de las cualidades no tiene nada que ver con este punto, que se refiere a un tipo especial de incompatibilidad entre categorías tenidas clásicamente por compatibles, como espacio, cantidad de movimiento, tiempo, energía, etc.
3) La mecánica cuántica ha obligado a afinar considerablemente las nociones de observable o inobservable (Cf. Pg. 20 ss). Reichenbach introduce la distinción entre fenómenos e interfenómenos, poniendo en relación estas ideas suyas con el principio de complementaridad de Bohr. Principio que muestra claramente que la disyunción clásica frente a una cosa: es sustancia o comportamiento (accidente de ella) no tiene sentido real, controlable, en ciertos dominios de cosas sensibles en que todo habría de ser sensible, experimentable, observable. Una vez más ha quedado de manifiesto que el entendimiento sutiliza demasiado, que ciertos conceptos suyos quedan en entes de razón, a los que no corresponde nada en la realidad porque ésta se halla en estado anterior, inferior, a tales diferenciaciones. Así las categorías de sustancia-accidente, causa–efecto, espacio-tiempo…
Esta imperfección radical de lo físico frente a lo ideológico extremado hace que Reichenbach introduzca dos tipos de teorías: exhaustivas y restrictivas (pg. 32 ss.).
Para atacar los problemas propuestos con todos los medios modernos, Reichenbach, después de la Introducción (pg. 1-44), intercala una segunda parte dedicada al instrumental matemático de la teoría cuántica (pg. 45-110). La tercera (pg. 111-177) se ocupa con las  interpretaciones teóricas que a datos y leyes se pueden dar. Para eliminar las dificultades teóricas, las anomalías que habría que admitir en el principio de causalidad, caso de emplearse una lógica bivalente, como la clásica, en la explicación de los fenómenos cuánticos, y de las leyes que en ellos rigen, Reichenbach no ve otra solución que introducir una lógica trivalente (pg. 144 ss.), en que, junto a verdad y falsedad, intervenga el valor de indeterminación (I). Para ello desarrolla largamente las reglas de tal lógica trivalente, ya estudiadas por Fevrier y por J. L. Destouches, en su obra en tres volúmenes “Principes fondamentaux de la Physique théorique”, que  probablemente no han llegado a manos del autor, en tiempo oportuno para incluir sus consideraciones en la obra presente. Entre otros datos interesantes, desde el punto de vista lógico-formal, la negación tiene tres tipos: cíclico, diametral, completo, y se da una serie de grados de unión más o menos fuertes entre operaciones lógicas, punto no introducido anteriormente por nadie que sepamos (pg. 152 ss.).
Reichenbach mostrará que el empleo de tal lógica hace posible eliminar las contradicciones resultantes del empleo de dos teorías formalmente contradictorias (vgr. Teoría corpuscular y ondulatoria) sobre una misma realidad, problema inevitable, ya que los conceptos formados por el entendimiento sobrepasan en finura a la realidad, y por consiguiente el empleo de ellos, tanto el de uno como el del contradictorio, llevan a contradicciones con lo real.
Reichenbach pone en conexión esta su teoría con la teoría positivista de su grupo: reducción de los problemas y su solución a la adopción de un lenguaje apropiado, punto el más discutible de sus precisas y lúcidas explicaciones.                                                                                                                        
Juan David García Bacca.
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